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1.- INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1.- OBJETO DEL PLAN 
 
Ante la grave problemática que supone para los montes de este municipio, las 
consecuencias que se derivan de un incendio forestal y amparados en la normativa 
aplicable, se tiene por objeto la redacción de las normas contenidas en este Plan Local 
de Quemas, para que actúe como regla fundamental, dentro del término municipal, en la 
gestión del uso cultural del fuego. 
 
Se revisa el anterior aprobado el año 1998 y con la última actualización en el año 1999, 
se actualiza con motivo de la redacción del Plan Local de Prevención de incendios. 
 
 
1.2 - MARCO NORMATIVO Y JUSTIFICACIÓN LEGAL 
 
El Plan se realiza en cumplimiento y de acuerdo con la Orden de 30 de marzo de 1994, 
de la Consejería de Medio Ambiente, que determina las prohibiciones y normas a aplicar 
en la totalidad de los terrenos mencionados, y la Orden de 2 de marzo de 2005, de la 
Consejería de Territorio y Vivienda, por la que se regulan medidas extraordinarias para la 
prevención de incendios forestales durante el período de Semana Santa y Pascua. 
 
La Resolución de 3 de marzo de 2014, del Conselleria de Gobernación y Justicia, por la 
que se aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación de 
Xàtiva, y la Resolución de 10 de marzo de 2014, de la Dirección General de Prevención, 
Extinción de Incendios y Emergencias, sobre reducción de los horarios aptos para la 
realización de quemas. 
 
Todo eso en virtud de aquello dispuesto en la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la 
Generalidad Valenciana, Forestal de la Comunidad Valenciana; en el Decreto 98/1995, 
del Gobierno Valenciano, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 3/93, de 9 de 
diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana; en la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes; en el Decreto 3.769/1972, de 23 de diciembre, por el cual se 
aprueba el Reglamento de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre Incendios forestales; 
y en el Real Decreto 1.777/79, de 22 de junio. 
 
En todo lo previsto en este plan, se estará a lo dispuesto en las normas de aplicación 
general reflejadas en la citada Ley Forestal de la Comunidad Valenciana. 
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Principales modificaciones de la normativa a la que ha de adaptarse el plan local de 
quemas. Fuente: GVA. 
 

NORMATIVA MODIFICACION QUE SE ESTABLECE 
RESOLUCIÓN de 10 de marzo 
de 2014, de la Dirección 
General de Prevención, 
Extinción de Incendios y 
Emergencias, sobre reducción 
de los horarios aptos para la 
realización de quemas 

No se permite utilizar el fuego, ni autorizar su uso después de las 13.30 
horas. 
 

RESOLUCIÓN de 12 de mayo 
de 2017, de la directora general 
de Prevención de Incendios 
Forestales, sobre modificación 
del período de quemas. 
 

Ampliar el período en el que no se podrá autorizar, en los terrenos 
forestales, en los colindantes o con una proximidad menor de 500 metros 
de aquellos, la quema de márgenes de cultivo o de restos agrícolas o 
forestales, así como la quema de cañares, carrizales o matorrales, que 
pasa a ser desde el 1 de junio hasta el 30 de junio, ambos inclusive, y 
desde el 1 de octubre hasta el 16 de octubre, ambos inclusive, y en lo 
sucesivo, hasta nueva resolución que disponga otro período distinto. 
 

RESOLUCIÓN de 26 de enero 
de 2018, de la directora general 
de Prevención de Incendios 
Forestales sobre modificación 
del período de quemas. 
 

Solo se podrán realizar dichas quemas cuando el nivel de preemergencia 
por riesgo de incendios forestales, determinado por el órgano competente, 
sea 1. Esta limitación es de aplicación general, tanto a aquellos municipios 
que dispongan de plan local de quemas aprobado, como para aquellos 
que no dispongan de él. 2. Mantener el horario de dichas quemas entre el 
orto y las 13.30 horas, conforme a la Resolución de 10 de marzo de 2014, 
de la Dirección General de Prevención, Extinción de Incendios y 
Emergencias, sobre reducción de los horarios aptos para la realización de 
quemas (DOGV 7242, 27.03.2014), momento en el cual dicha quema 
debe estar totalmente extinguida. 
 

DECRETO 148/2018, de 14 de 
septiembre, del Consell, por el 
que se modifica el Decreto 
98/1995, de 16 de mayo, del 
Gobierno Valenciano, y por el 
que se aprueban las normas de 
seguridad en prevención de 
incendios forestales a observar 
en el uso festivo-recreativo del 
fuego en suelo forestal, 
colindante o con una 
proximidad inferior a 500 metros 
de terreno forestal. 
 
 
 

Quedan prohibidas como medida de precaución general en los terrenos 
forestales, en los colindantes o con una proximidad menor a 500 metros 
de aquellos, las acciones o actividades siguientes: 
a) Arrojar fósforos y colillas encendidas. 
b) Encender fuego con la única finalidad de cocinar o calentarse fuera de 
los lugares preparados y autorizados al efecto. 
c) La instalación o mantenimiento de depósitos o vertederos de residuos 
sólidos que incumplan las condiciones legalmente establecidas para su 
instalación. 
d) Arrojar basura o cualquier otro tipo de desecho fuera de las zonas 
establecidas al efecto. 
e) El lanzamiento de cohetes, globos o artefactos de cualquier clase que 
contengan fuego, o puedan producirlo, fuera de los emplazamientos 
autorizados en el Registro de emplazamientos para actos y festejos 
tradicionales que pueden usar fuego o artefactos pirotécnicos en suelo 
forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno 
forestal 
f) La quema de márgenes de cultivos o de restos agrícolas o forestales 
durante el periodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre. 
g) La quema de cañares, carrizales o matorrales ligada a algún tipo de 
aprovechamiento ganadero, cinegético o de cualquier otro tipo durante el 
periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre. 
2. Los períodos indicados en el apartado anterior podrán modificarse por 
la dirección general competente en función de las condiciones de peligro 
de incendio. 
 
 

 

 
1.3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
El ámbito que abraza este Plan es el término municipal de AGULLENT, concretamente la 
franja de 500 metros que circunda los terrenos forestales, todo atendiendo a la definición 
de estos terrenos que aparece al Capítulo del Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del 
Gobierno Valenciano, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 3/1993, de la 
Generalidad Valenciana, Forestal de la Comunidad Valenciana. Además, también será 
de aplicación todo el que aparece en esta ordenanza en la franja de 500 metros a 
núcleos urbanos o industriales. 
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En ningún caso podrá aplicarse este plan o sus determinaciones a la autorización de 
quemas de residuos industriales, urbanos o asimilables, la eliminación de los cuales 
queda sujeta a su regulación específica. 
 
 
1.4.- PROCESO DE APROBACIÓN   
 
La propuesta de modificación del Plan de Quemas será aprobada por el PLENO del 
Ayuntamiento, y una vez aprobado deberá remitirse a la Dirección Territorial para su 
aprobación.  
 
El Plan entrará en vigor en el momento que el Director Territorial de la Consellería 
competente lo apruebe. 
 
Este plan deroga anteriores planes si los hubiere, así como cualquier normativa 
municipal anterior sobre la misma materia que se oponga al mismo. 
 
 

2.- DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL. 

 
AGULLENT se encuentra situada al suroeste del Valle de Albaida, en la vertiente norte 
de la Sierra de Agullent, y en el margen derecho del rio Clariano. Desde Valencia, se 
accede a esta localidad a través de la A-7 para enlazar con la CV-40. Dista 83,7 Km de 
la capital y se encuentra a una altitud media de 411 msnm aproximadamente. 
 
El término municipal limita al norte con Aielo de Malferit y Albaida, al sur con Alfafara y 
Agres, y al este con Benissoda y Albaida y al oeste con Onteniente. 
 

2.1.- OROGRAFIA  

 
La superficie del término es ondulada con una extensión de 1.624,40 ha, con una 
superficie forestal total de 386,62 ha, y una superficie forestal gestionada por la GVA de 
228 ha, siendo la superficie agrícola de 513 ha. 
 
El término se encuentra enclavado entre los dos montes de titularidad o gestión pública, 
La Sierra (V136) con una superficie de 228 has que pertenece a la Generalitat 
Valenciana y el monte del Ermitorio de San Vicente (V092) con una superficie de 57 has, 
que pertenece  al ayuntamiento. La superficie del monte está deslindado y amojonado. 
 
La gran parte de la superficie de la localidad se encuentra en zona plana, únicamente se 
sitúan zonas con pendientes al sur del municipio correspondientes a la Sierra de 
Agullent. 

 

2.2.- HIDROGRAFIA 

 
Los principales cursos de agua pertenecen a barrancos estrechos y profundos, y son en 
el ámbito local el Barranco del Marqués, el del Paraís o el Barranco de la Font Jordana.  
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2.3.- CARACTERIZACIÓN SOCIO-ECONÓMICA 

 
El municipio de AGULLENT presenta una población de 2.387 habitantes, con una 
densidad de población de 146,99 habitantes por quilómetro cuadrado (año 2018) 
 
La actividad económica industrial es muy importante por la presencia de grandes 
empresas textiles dedicadas a la fabricación de mantas, de estampados, y de moda, etc. 
 
 
2.4.- SUELO FORESTAL 

 
La vegetación dominante en la zona forestal de AGULLENT de La Sierra, es el pino 
blanco, por degradación del carrascar primigenio y ulterior repoblación forestal. Los pinos 
proporcionan cobijo a un sotobosque o matorral de coscoja, romero, aliaga, zarza y otros 
arbustos como madreselvas, aladierno, durillo…etc.  
 
La estructura de  la vegetación presenta una continuidad de matorrales de especies muy 
inflamables como se describen en el párrafo anterior, con alturas de menos de 2 metros 
y pinares de sotobosque en un modelo de combustible tipo 7 según la escala de 
Rothermel 
 
No existe ninguna figura de protección (Parque natural, parajes naturales municipales, 
microreservas, paisajes protegidos, et….) 
 
En cuanto a la actividad cinegética, la mayor parte del término municipal, se encuentra 
incluido como a espacio cinegético.  
 
 
2.5.- ZONAS DE CULTIVO 
 
Dada la morfología del municipio, los terrenos agrícolas se concentran en la zona central 
y norte del municipio, donde en los terrenos abancalados predominan los cultivos 
mediterráneos: el olivo, la viña y los frutales de hueso; los algarrobos, almendros e 
higueras (más abundantes antiguamente), y los nuevos cultivos de cítricos y hortalizas. 
 
 
 
2.5.-CLIMATOLOGÍA. 
 
 
El clima de la comarca es un clima mediterráneo con ligeros rasgos de continentalidad, 
con unas temperaturas alrededor de los 17ºC de media anual y una oscilación térmica de 
aproximadamente 12ºC. Los inviernos son poco fríos (11ºC) y cortos, y desde mayo 
hasta octubre la temperatura media oscila alrededor de los 20ºC, siendo el mes más 
cálido julio seguido por agosto.  
 
Las lluvias son relativamente abundantes (455 litros/m² y año) que se concentran 
fundamentalmente en temporales de levante, durante el otoño, la primavera y el invierno. 
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3.- INVENTARIO DE ACTIVIDADES TRADICIONALES QUE REQUIEREN EL USO 
DEL FUEGO. CUANTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN. 
 
En el área mediterránea se ha utilizado el uso del fuego como herramienta cultural en 
distintos usos del municipio, como forma fácil de eliminar los residuos en las actividades 
agrícolas, jardinería y como técnica generalizada para la limpieza márgenes. En menor 
medida, el fuego ha sido también utilizado en actividades ganaderas, limpieza de monte 
bravo y rebrote de vegetación cinegéticas.  
 
En la actualidad, en el término municipal de AGULLENT los usos y actividades culturales 
que se vienen desarrollando de forma tradicional del fuego son los siguientes: 
 
 
3.1-QUEMAS AGRÍCOLAS 
 
Esta actividad se lleva a cabo por los propietarios y arrendatarios de las explotaciones 
agrícolas de secano y de regadío. El uso del fuego depende de la actividad agrícola que 
demanda cada tipo de cultivo, frutales, almendro, olivo y vid, principalmente. El uso más 
problemático está ligado a las labores de poda  que se llevan a cabo atendiendo al 
siguiente calendario  y según variedades. 
 
 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
VIÑA X X         X X 
OLIVO  X X X X        
FRUTALES X X X         X 
ALMENDROS X          X X 
NARANJOS   X X X        
 
 
3.2- QUEMAS RIBAZOS, MARGENES, ACEQUIAS Y CUNETAS 
 
Se entienden todas aquellas en las que se quema vegetación arbustiva, matorral, 
arbolado o sus restos situados entre campos de cultivo o recayente a zonas forestales. 
El Ayuntamiento  dará solo autorización para la realización de estas quemas, si están 
situadas entre los 30-100 m. del terreno forestal. Estando prohibidas en la Zona de 
Máximo Riesgo de 0-30 m. 
 
 
3.3 - OTRAS ACTIVIDADES 
 
Los  asentamientos apícolas del término  pueden ser un riesgo por el empleo de 
ahumadores si se sitúan en la interfaz agrícola-forestal y les será de aplicación las 
mismas restricciones que para la Zona de máximo riesgo. 
 
Las podas de árboles y setos en chalets y casetas de urbanizaciones serán 
consideradas como residuo urbano y no es autorizable por este Plan de acuerdo con la 
Normativa vigente en materia de Residuos. 
 
El uso del fuengo para la realización del castillo de fuegos artificiales durante las Fiestas 
de Moros y Cristianos y las Patronales, la segunda quincena de abril y la primera 
quincena  de septiembre, estará condicionado a las normas de seguridad en prevención 
de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo 
forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal, y 
cumplimiento de los niveles de alerta de la Conselleria.  
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4.- REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN EL ESPACIO Y EN 
EL TIEMPO 
 
 
4.1- ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO 
 
Se incluyen en el presente plan local de quemas todas las parcelas situadas en el 
término municipal de AGULLENT, ya que por su orografía y distribución del suelo 
forestal, resulta imposible el definir las que se encuentran a menos 500 m. de terreno 
forestal y las que están a más de 500 m. y se dividen en relación al riesgo en dos zonas 
principales: 
 
 
- A) Zona de máximo riesgo: 
 
Parcelas agrícolas que componen la interfaz agrícola-forestal, situadas en la franja de 0 - 
30 m. de márgenes, cunetas, o formaciones vegetales con continuidad con el terreno 
forestal.  Se deberá solicitar el correspondiente permiso al Ayuntamiento. 
 
Sólo se permiten las quemas de restos agrícolas en estas parcelas sí disponen de   
quemador, serán consideradas como quemas en zonas de máximo riesgo y deberán de 
disponer “certificado de lugar de uso del fuego en la parcela” con  el visto buenos del 
agente medioambiental. 
 
En caso de eliminación de material vegetal por transformación, arranque de árboles o 
cambio de cultivo, en estas parcelas, será obligatorio la retirada de los restos a más de 
30 m. de los márgenes, cunetas o formaciones vegetales con continuidad con terreno 
forestal. 
 
- B) Zona General: 
 
 Está compuesta por el resto del terreno agrícola del municipio. Esta zona se dividirá en: 
 

− Parcelas situadas entre 30 – 100 m de márgenes, cunetas, o formaciones 
vegetales con continuidad con el terreno forestal. Las quemas que se realicen en 
esta franja de terreno  y en hogueras, se deberá solicitar el correspondiente 
permiso al Ayuntamiento. 
 

− Parcelas situadas a más de 100 m de márgenes, cunetas, o formaciones 
vegetales con continuidad con el terreno forestal. Las quemas que se realicen en 
esta franja de terreno no requerirán permiso al Ayuntamiento. 

 
 
NORMAS ESPECÍFICAS PARA REALIZAR QUEMAS AGRÍCOLAS EN 
HOGUERAS EN ZONA GENERAL. 

 
Criterios obligatorios: 

 
a) Las hogueras se situaran en el interior de la parcela agrícola. Se ubicarán en el 

lugar de la parcela más alejado de la vegetación forestal (más de 30m). 
b) En caso de que la parcela se encuentre rodeada de vegetación forestal se 

quemará en el centro de la parcela, siempre que existan más de 30 m de 
distancia desde el centro de la parcela hasta el monte, si no se cumpliese este 
requisito se deberá trasladar los restos a otras parcelas que  lo cumplan. 

c) Las hogueras se harán con una banda perimetral limpia de vegetación hasta 
suelo mineral de 2 m de anchura (suelo cavado o rastrillado) o dentro de terreno 
labrado con el mismo perímetro de seguridad como mínimo. 

d) La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones 
ambientales del momento y del combustible que se esté eliminando (verde o 
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seco), para evitar el escape de pavesas y la soflamación de la vegetación 
circundante. 

e) Siempre ha de haber personal presente si hay fuego vivo o ascuas. 
f) Las hogueras deben de quedar totalmente extinguidas realizando el siguiente 

proceso: 
 Con las cenizas recogidas en el centro de la hoguera, mojar los restos con 

agua, remover las brasas, volver a tirar agua y remover. 
 No abandonar la hoguera hasta que los restos se encuentren 

aproximadamente a temperatura ambiente.  
 
             Si no tiene agua suficiente para realizar el proceso  anterior: 

 Mezcle y revuelva tierra o arena con las brasas para apagarlo todo. 
 Examine bien todos los residuos de la fogata y asegúrese que no quede 

nada ardiendo. 
 No entierre las brasas, pues pueden continuar ardiendo sin llamas y producir 

una carbonera. 
  No abandonar la hoguera hasta que el conjunto de restos se encuentren 

aproximadamente a temperatura ambiente. 
g)  Cada trabajador tendrá a mano herramientas de sofocación de fuego, como 

pueden ser mochilas extintoras, cubos de agua o herramientas de cavado y 
lanzado de tierra (azadas, palas, ramas…), para ser usadas en caso de 
necesidad. 
 

Recomendaciones: 
 

a) Preferentemente se deben quemar restos verdes. 
b) Se observará la dirección del viento para minimizar la pérdida de visibilidad en 

las vías de comunicación cercanas. 
 
4.2- ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO 
 
Según el Reglamento de la Ley 3/1993, Forestal de la Comunitat Valenciana, el 
calendario para la realización de las quemas se divide en dos periodos, un periodo de 
bajo riesgo entre el 17 de octubre y el 31 de mayo, y otro de alto riesgo entre el 1 de 
junio y el 16 de octubre, en el que quedan prohibidas las quemas. Atendiendo a las 
características y cultivos del término de AGULLENT se establecen los siguientes: 
 

 Periodos de aplicación y horarios  
 

- Del  17 de octubre al 31 de mayo: 
 

En A) Zona de Máximo Riesgo,  se podrá quemar todos los días, excepto el 
periodo comprendido entre el Jueves Santo y el Lunes de San Vicente, 
ambos inclusive y los días declarados de Alerta 2 o 3 (PREVIFOC) por la 
Conselleria. En horario desde la salida del sol y hasta las 13:30 h. 
 

- Del 17 de octubre al 31 de mayo: 
 

En B) Zona General, se podrá quemar todos los días, excepto el periodo 
comprendido entre el Jueves Santo y el Lunes de San Vicente, ambos 
inclusive y los días declarados de Alerta 2 o 3 (PREVIFOC) por la 
Conselleria. En horario desde la salida del sol y hasta las 13:30 h. 

 
 Del 1 de junio al 16 de octubre: 

 
En B) Zona General, por motivos excepcionales y justificados asociados al 
calendario agrícola tradicional (Transformaciones, arranque de árboles, 
podas en verde…etc) se podrá permitir la realización de quemas de restos 
agrícolas con Autorización del Ayuntamiento y supervisión del Agente 
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Medioambiental. En horario desde la salida del sol hasta las 11 h. y en días 
establecidos por el Agente Medioambiental. 

 
4.3.- OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN.  
 
A) En los casos en los que se pretende eliminar mediando el fuego grandes cantidades 

de restos vegetales, como la quema de materiales procedentes de márgenes, 
ribazos y acequias, habrá que considerar todos los preceptos indicados en la 
ordenanza y además será obligatorio contar con autorización expresa del 
Ayuntamiento en la que se determinará las condiciones en las que se deberá hacer 
la quema, que como mínimo serán: 

 
- No existirá continuidad de vegetación entre la zona de quema y la zona forestal.  
- Como mínimo, habrá 30 metros limpios de vegetación y materiales combustibles 

entre la zona de quema y la zona forestal. 
- El frente del fuego no podrá superar en ningún caso los 5 metros de longitud. Se 

compartimentará la cantidad de restos vegetales para eliminarlas en varios 
ciclos de quema. 

- Siempre habrá personal presente hasta la completa extinción del fuego. 
- El ayuntamiento podrá ordenar otras obligaciones atendiendo a las 

singularidades de cada caso. 
 
B) Otras acciones o actividades que podrán realizarse mediante autorización previa de 

la Dirección de los Servicios Territoriales de la Consellería de Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural: 
 
- Almacenamiento, transporte o utilización de material inflamable o explosivo. 
- Operaciones de destilación de plantas aromáticas. 
- Utilización de grupos electrógenos, motores, equipos eléctricos o de explosión, 

aparatos de soldadura, etc., incluidos los pertenecientes a maquetas dirigidas a 
autocontrol. 

- Acumulación y almacenamiento de madera, leña y cualquiera tipo de residuo 
agrícola o forestal. 

- La quema de cañaverales, cañizo o matorrales dedicados a algún tipo de 
aprovechamiento ganadero, cinegético o de cualquiera otro tipo fuera del 
período comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre. 

 
 
4.4- LAS AUTORIZACIONES.  
 

- Las autorizaciones para las quemas de restos agrícolas o forestales en parcelas 
situadas entre 0-30 m., de márgenes, cunetas, o formaciones vegetales con 
continuidad con el terreno forestal, de la  Zona de Máximo Riesgo, durante el 
periodo del 17 de octubre al 31 de mayo, serán extendidas por el Ayuntamiento 
mediante el modelo que se adjunta como anexo 1 al presente Plan. A este 
efecto, el interesado deberá solicitarlas al menos 48 horas antes del comienzo 
de las tareas de quema. El período de vigencia de las autorizaciones y de las 
renovaciones respectivas será de 15 días naturales. EL Ayuntamiento podrá 
modificar el período de vigencia atendiendo a las condiciones climáticas 
existentes. 

 
- Las autorizaciones para las quemas de restos agrícolas o forestales en 

parcelas situadas entre 30-100 m., de márgenes, cunetas, o formaciones 
vegetales con continuidad con el terreno forestal, de la  Zona General, durante el 
periodo del 17 de octubre al 31 de mayo, serán extendidas por el Ayuntamiento 
mediante el modelo que se adjunta como anexo 1 al presente Plan. A este 
efecto, el interesado deberá solicitarlas al menos 48 horas antes del comienzo 
de las tareas de quema. El período de vigencia de las autorizaciones y de las 
renovaciones respectivas será de 30 días naturales. EL Ayuntamiento podrá 
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modificar el período de vigencia atendiendo a las condiciones climáticas 
existentes. 

 
- Las autorizaciones para las quemas especiales  de restos agrícolas o forestales 

en toda la Zona General, durante el periodo del 1 de junio al 16 de octubre, 
serán extendidas por el Ayuntamiento con el VºBº de Agente Medioambiental 
mediante el modelo del anexo 2 del presente Plan. 

 
 
 
4.5- NORMAS A SEGUIR. 
 
Sin perjuicio de las normas de aplicación general, los usuarios deberán observar las 
siguientes obligaciones: 
 

a) La persona al cargo de la realización del trabajo de quema deberá llevar encima, 
en el momento de la ejecución de estos trabajos, la autorización   necesaria. 

b) El lugar donde se realizará la quema estará limpio de brozas y matorrales, hasta  
el suelo mineral, en al menos una franja de dos metros de ancho, y con  
disponibilidad de agua suficiente para el control del fuego en caso de accidente. 

c) La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones 
ambientales del momento y del combustible que se esté eliminando (verde o 
seco), para evitar escapes de pavesas y elevadas temperaturas. 

d) No se abandonará la vigilancia de la quema por parte del interesado hasta que  
el  fuego esté totalmente apagado y no transcurran dos horas sin que se   
observen  brasas. Por lo tanto, no se debe aportar material combustible al fuego  
hasta la  hora máxima en la que se permite arder, ya que a esta hora es 
necesario que el fuego esté totalmente apagado. 

e) Por seguridad en el trabajo, en el lugar de realización de la quema deberá haber 
un teléfono móvil operativo u otro medio de comunicación que permita un aviso  
de alarma rápido. En caso de no haber cobertura de telefonía móvil en el puesto 
de trabajo, el encargado de los trabajos deberá tener controlado el lugar más  
próximo desde donde se puede hacer una comunicación efectiva antes de iniciar 
los trabajos con fuego. 

f) Las acumulaciones o almacenamientos previos a la quema de leña, restos 
agrícolas o forestales, no podrán realizarse en los caminos ni en una franja de 5 
metros de ancho a ambos lados de estos 

g) Las urbanizaciones situadas en terrenos incluidos dentro el ámbito de aplicación 
de la presente orden deberán mantener limpios de vegetación los viales de 
acceso, las cunetas y todas las parcelas perimetrales, y, en cualquiera caso, 
cumplirán las normas establecidas que al respecto indican los planes generales 
de ordenación urbana o las normas de rango inferior. 

h) Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal 
deberá dar cuenta del hecho, llamando al teléfono de emergencias de la     
Generalidad, 112 o bien, por el medio más rápido posible, al Ayuntamiento o 
agente de la autoridad más próximo. 

i) El presente Plan no tendrá validez ni los días de riesgo extremo (Previfoc) ni los 
días de viento; por lo tanto, estos días las autorizaciones no tendrán validez, y se  
suspenderán inmediatamente los trabajos de quema. Si, una vez iniciados los   
trabajos de quema, se produce la aparición de viento, se suspenderán los 
trabajos  de forma inmediata y se apagará el fuego. En todo caso, si por parte 
del personal encargado del control de quemas, se considera que no se cumplen 
las normas de seguridad, se procederá inmediatamente a paralizar la actividad. 

 
Quedan además prohibidas, como medida preventiva general, a los terrenos indicados 
en los anteriores apartados, las acciones o siguientes actividades: 
 

1. Tirar cerillas y puntas de cigarrillo encendidos. 
2. Encender fuego con la única finalidad de cocinar o calentarse fuera de los 

lugares preparados y autorizados al efecto. 
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3. La instalación o mantenimiento de depósitos o vertederos de residuos sólidos 
que incumplen las condiciones legalmente establecidas para su instalación. 

4. Tirar estiércol o cualquiera otro tipo de rechazo fuera de las zonas establecidas 
al efecto. 

5. El lanzamiento de cohetes, globo o artefactos de cualquiera clase que contengan 
fuego, o puedan producir. 

 

 

5. – MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 
 
La aplicación de la modificación del Plan Local de Quemas de AGULLENT quedará 
supeditada a todas las indicaciones o prohibiciones que emanan de la Consellería 
competente en la materia, dentro del marco del Plan de Prevención de Incendios 
Forestales (PREVIFOC) y, en consecuencia, sujeto a aquello previsto al Capítulo V de la 
Orden de 30 de marzo de 1994. Por lo tanto, las autorizaciones no serán válidas cuando 
la fecha de autorización coincida con los días declarados de peligro extremo por la 
Consellería competente en la materia. Esta circunstancia se puede saber mediante el 
teléfono de información de la Generalidad 012, Emergencias 112, o a la web de 
información del nivel de preemergencia por incendios forestales de la Generalidad. 
 
 

6.- VIGENCIA DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS. 
 

Los planes locales de quema se encuentran incluidos en los planes locales de 
prevención de incendios forestales. Estos documentos tiene una vigencia de 15 años, 
con revisiones cada 5 años en las que se pueden incluir modificaciones del documento, 
revisión o nueva redacción. Si n o existe un motivo para la modificación, revisión o nueva 
redacción del Plan Local de Quemas, este se mantendrá vigente. 
 
En el caso de modificación o nueva redacción, el nuevo documento seguirá el proceso 
de aprobación descrito en el apartado 1.4: aprobación por el pleno del ayuntamiento y 
remitido al órgano competente de la Conselleria, para su aprobación. 

 
 

7.- MEDIOS QUE LA ENTIDAD LOCAL DISPONE PARA APOYAR EL PLAN LOCAL 
DE QUEMAS 
 
El ayuntamiento de Agullent dara la máxima difusión del contenido de este plan de 
quemas, el cual estará a la disposición de los agricultores de la población de Agullent, en 
las dependencias municipales. 
 
Los días en los que se declare el peligro máximo de incendio forestal (Nivel 3), se dará 
aviso por bando municipal de la prohibición de realizar quemas agrícolas, y se extremara 
la vigilancia por parte de la policía municipal. 
 
En cuanto a los medios humanos, el ayuntamiento de Agullent dispone de auxiliar 
administrativo, de lunes a viernes, en horario de mañana, para la expedición de 
autorizaciones para la realización de las quemas agrícolas. Los trabajos de vigilancia 
recaen en la policía municipal de lunes a viernes. 
 
8.- DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

8.1 Autoridad y Firma 

La solicitud de autorización de quemas se realizará en el ayuntamiento de Agullent, en 
horario de oficina, y de acuerdo con el modelo oficial. 
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Las quemas especiales fuera del periodo de quemas legalmente establecido, deberán 
ser autorizadas por el Agente Medioambiental de la zona, de acuerdo con el modelo 
oficial. 

 

8.2 Infracciones 

La vulneración de las prescripciones contenidas en la Ley Forestal tendrá consideración 
de infracción administrativa, y llevará consigo la imposición de sanciones a sus 
responsables, la obligación de resarcimiento de los daños y indemnizaciones de los 
perjuicios y la restauración física de los bienes dañados, todo ello con la independencia 
de las responsabilidades penales, civiles o de otro orden en que pudieran incurrir los 
infractores. (Artículo 174 del Reglamento de la Ley Forestal de la Comunidad 
Valenciana) 

Corresponde a la Conselleria con competencias de medio ambiente la potestad para 
instruir los expedientes y sancionar las acciones u omisiones contrarias a lo dispuesto en 
la Ley 3/1933 Forestal de la Comunidad Valenciana (Artículo 69) 

 

8.3 Sanciones 

En cuanto a la regularización del régimen sancionador en materia forestal, será de 
aplicación la regulación establecida en la normativa básica estatal. 

Las autoridades competentes para imponer multas y cuantías máximas de las mismas 
serán: 

a. Director/a Territorial competente por razón de la materia por infracciones leves 
con multas de 100 a 1.000 euros 

b. Director/a Territorial competente por razón de la materia por infracciones leves 
con multas de 1001 a 100.000 euros 

c. Director/a Territorial competente por razón de la materia por infracciones leves 
con multas de 100.001 a 1.000.000 euros 
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9.- ANEXOS 

-. ANEXO I (MODELO AUTORIZACIÓN QUEMAS ORDINARIAS) 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LABORES DE QUEMA 
 
SOLICITANTE:………………………………………………..............DNI…………….  
 
POBLACIÓN:……………………………………………………TLF.:………………… 
 
LOCALIZACIÓN: 
 

PARTIDA POLÍGONO PARCELAS 
MEDIOS 

PREVENCIÓN 
    
    
    
 
MEDIOS DE PREVENCIÓN: CUBA (C) MOCHILA (M) QUEMADOR (Q) TOMA DE 
AGUA (T) 
 
PARCELAS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
 
- ZONA DE RIESGO: 
                

0-30  m. de terreno forestal CON QUEMADOR.          
             

 
- ZONA GENERAL: 
                                   30-100 m de terreno forestal: sin/con quemador. 
 
HORARIO DE QUEMAS 
 
Horario desde la salida del sol hasta las 13:30 horas. 
 
     • Zona Máximo Riesgo 0-30 m.:  Del  17 de octubre al 31 de mayo, excepto periodo 
desde Jueves Santo hasta Lunes de San Vicente, ambos inclusive y días considerados 
ALERTA 2 o 3  por la Consellería. 

 
     • Zona General: Del 17 octubre a 31 de mayo, excepto periodo desde Jueves Santo 
hasta Lunes de San Vicente, ambos inclusive y días considerados ALERTA 2 o 3 por la 
Consellería. 
 
OBSERVACIONES: 

 
AGULLENT a de    de 20   

 
AUTORIZACIÓN NÚM.               Se autoriza, POR UN PLAZO DE        DÍAS, a la 
persona responsable para realizar la operación arriba indicada, que debe cumplir las 
normas generales y particulares que se especifican al dorso.  
 
 
 
 
La Persona Responsable                                EL  AYUNTAMIENTO                                                                              
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NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL. Los usuarios deberán observar las siguientes 
obligaciones: 

a) La autorización no tendrá validez los días de viento. Si una vez iniciados los 
trabajos de quema, se produce la aparición de viento, se suspenderán los 
trabajos de forma inmediata y se apagará totalmente el fuego. En cualquiera 
caso, no será válida cuando la fecha de autorización coincida con los días 
declarados de peligro extremo por la Consellería competente. 

b) El lugar donde se vaya a realizar la quema estará limpio de broza y matorrales, 
hasta el suelo mineral, en al menos una franja de dos metros de ancho y con 
disponibilidad de agua suficiente para el control del fuego en caso de accidente. 

c) No se abandonará la vigilancia de la quema por parte del interesado hasta que el 
fuego esté totalmente apagado y transcurran dos horas sin que se observen 
brasas. 

d) La persona que realice la quema deberá llevar la autorización de los trabajos, y 
actuará como a responsable de todos los daños que pueda causar. Sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que se derivan de sus actos. 

e) Las acumulaciones o almacenamientos previos a la quema de leña de los restos 
agrícolas o forestales, no podrán realizarse en caminos ni en una franja de 5 
metros de ancho a ambos lados de estos. 

f) Quedan prohibidas las quemas en barrancos y otros cursos de agua. Excepto 
autorizaciones. 

g) Las urbanizaciones situadas en terrenos incluidos dentro del ámbito de 
aplicación de la presente orden deberán mantener limpios de vegetación los 
viales de acceso, las cunetas y todas las parcelas perimetrales, y, en cualquiera 
caso, cumplirán las normas establecidas que sobre eso indican los planes 
generales de ordenación urbana o las normas de rango inferior. En el supuesto 
de requerir autorización para las tareas de quema de los restos vegetales de las 
parcelas, sus titulares deberán atenerse a las condiciones establecidas. 

h) Toda persona que advierta la existencia o indicación de un incendio forestal, 
deberá dar cuenta del hecho, avisando al teléfono de emergencias de la 
Generalidad 112, o bien a través del medio más rápido posible, al Ayuntamiento 
o agente de la autoridad más próximo. 

i) Cualquiera otro deber u obligación contemplado al Capítulo IV de la Orden de 30 
de marzo de 1994, de la Consellería de Medio Ambiente, o, en su caso, de las 
normas de carácter municipal que, relacionadas con esta materia, adopte el 
Ayuntamiento en el futuro. 

j) Las quemas de carácter y uso forestal, así como sus correspondientes 
autorizaciones, continuarán dependiendo de la Consellería competente en la 
materia. 
 

Otras normas de aplicación general: 
Quedan, además, prohibidas como medida precautoria general, en los terrenos 
indicados en los apartados anteriores, las acciones o siguientes actividades: 
− Tirar cerillas y puntas de cigarrillo. 
− Encender fuegos con la única finalidad de cocinar o calentarse fuera de los lugares 
preparados y autorizados al efecto. 
− La instalación o mantenimiento de depósitos o vertederos de residuos sólidos que 
incumplan las condiciones legalmente establecidas para su instalación. 
− Tirar estiércol o cualquiera otro tipo de rechazo fuera de las zonas establecidas al 
efecto. 
− El lanzamiento de cohetes, globo o artefactos de cualquiera clase que contengan 
fuego, o puedan producir. 
−Quema de cañaverales, cañizos o matorrales dedicados a algún tipo de 
aprovechamiento ganadero, cinegético o de cualquiera otro tipo durante el período 
comprendido entre el 15 de junio y el 15 de octubre. 
− Utilización de grupos electrógenos, motores, equipos eléctricos o de explotación, 
aparatos de soldadura, etc., incluidos los pertenecientes a maquetas dirigidas por 
autocontrol. 
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-. ANEXO II (MODELO AUTORIZACIÓN QUEMAS ESPECIALES) 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LABORES DE QUEMAS ESPECIALES EN 
PERIODO DESDE 1 JUNIO AL 16 DE OCTUBRE 

 
SOLICITANTE:………………………………………………..............DNI…………….  
 
POBLACIÓN:……………………………………………………TLF.:………………… 
 
LOCALIZACIÓN: 
 

PARTIDA POLÍGONO PARCELAS 
MEDIOS 

PREVENCIÓN 
    
    
    
 
MEDIOS DE PREVENCIÓN: CUBA (C) MOCHILA (M) TOMA DE AGUA (T) 
 
ACTIVIDAD A REALIZAR: 
 
Transformación  [  ]   Arranque de árboles  [  ]    Podas en verde  [  ]  Otras  [  ] 
 
PARCELAS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN  
 
- ZONA GENERAL: Todas las parcelas  
 
HORARIO DE QUEMAS: Desde la salida del sol hasta las 11 h. 
 
 
OBSERVACIONES: 
 
 

AGULLENT  a de     20     . 
 
 
 
 
AUTORIZACIÓN NÚM.               Se autoriza a la persona responsable para realizar la 
operación arriba indicada, durante los días                       de                     , debiendo de  
cumplir las normas generales y particulares que se especifican al dorso.  
 
 
 
 
 
 
 
La Persona Responsable             EL  AYUNTAMIENTO                          EL AGENTE                 
                                                                                                              MEDIOAMBIENTAL 
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS AUTORIZACIONES Y OBLIGACIONES 
PARTICULARES DE LOS USUARIOS PARA LAS QUEMAS ESPECIALES 
 
− El período de vigencia de cada autorización vendrá determinado por Agente 
Medioambiental. 
− EL HORARIO para quemas será: Desde la salida del sol hasta las 11 h. 
 
NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL. Los usuarios deberán observar las siguientes 
obligaciones: 

a) La autorización no tendrá validez los días de viento. Si una vez iniciados los 
trabajos de quema, se produce la aparición de viento, se suspenderán los 
trabajos de forma inmediata y se apagará totalmente el fuego. En cualquiera 
caso, no será válida cuando la fecha de autorización coincida con los días 
declarados de peligro extremo por la Consellería competente. 

b) El lugar donde se vaya a realizar la quema estará limpio de broza y matorrales, 
hasta el suelo mineral, debiéndose ubicar los montones a quemar en el centro de 
las parcelas y con disponibilidad de agua suficiente para el control del fuego en 
caso de accidente. 

c) No se abandonará la vigilancia de la quema por parte del interesado hasta que el 
fuego esté totalmente apagado y transcurran dos horas sin que se observen 
brasas. 

d) La persona que realice la quema deberá llevar la autorización de los trabajos, y 
actuará como a responsable de todos los daños que pueda causar. Sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que se derivan de sus actos. 

e) Las acumulaciones o almacenamientos previos a la quema de leña de los restos 
agrícolas o forestales, no podrán realizarse en caminos ni en una franja de 5 
metros de ancho a ambos lados de estos. 

f) Toda persona que advierta la existencia o indicación de un incendio forestal, 
deberá dar cuenta del hecho, avisando al teléfono de emergencias de la 
Generalidad 112, o bien a través del medio más rápido posible, al Ayuntamiento 
o agente de la autoridad más próximo. 

g) Cualquiera otro deber u obligación contemplado al Capítulo IV de la Orden de 30 
de marzo de 1994, de la Consellería de Medio Ambiente, o, en su caso, de las 
normas de carácter municipal que, relacionadas con esta materia, adopte el 
Ayuntamiento en el futuro. 
 

Otras normas de aplicación general: 
Quedan, además, prohibidas como medida precautoria general, en los terrenos 
indicados en los apartados anteriores, las acciones o siguientes actividades: 
− Tirar cerillas y puntas de cigarrillo. 
− Encender fuegos con la única finalidad de cocinar o calentarse fuera de los lugares 
preparados y autorizados al efecto. 
− La instalación o mantenimiento de depósitos o vertederos de residuos sólidos que 
incumplan las condiciones legalmente establecidas para su instalación. 
− Tirar estiércol o cualquiera otro tipo de rechazo fuera de las zonas establecidas al 
efecto. 
− El lanzamiento de cohetes, globo o artefactos de cualquiera clase que contengan 
fuego, o puedan producir. 
−Quema de cañaverales, cañizos o matorrales dedicados a algún tipo de 
aprovechamiento ganadero, cinegético o de cualquiera otro tipo durante el período 
comprendido entre el 15 de junio y el 15 de octubre. 
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-. ANEXO III- CARTOGRAFIA 
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- ANEXO IV  (CUADRO RESUMEN) 
 
 

ZONA 
DISTANCIA 
TERRENO 
FORESTAL 

PERIODO DIAS HORARIO AUTORIZACIÓN MODELO 

 
ZONA DE 

MAXIMO RIESGO 

 
 

0-30 m. 

 
Del 17 de octubre al 

31 de mayo 
         

 
De lunes a domingo 

 

 
Desde la salida del sol 

hasta las 13:30 h. 
 

 
SI  

CON QUEMADOR 
max. 15 dias 

 

 
MAQO 

 
 

 
ZONA GENERAL 

 
30-100 m. 

 
Del 17 de octubre al   

31 de mayo 

 
De lunes a domingo 

 

 
Desde la salida del sol 

hasta las 13:30 h. 

 
Si  

hasta 30 días 

 
MAQO 

 
ZONA GENERAL 

 
+100 m. 

 
Del 17 de octubre al   

31 de mayo 

 
De lunes a domingo 

 

 
Desde la salida del sol 

hasta las 13:30 h. 

 
No 

 
- 

QUEMAS 
ESPECIALES 

ZONA GENERAL 

 
+30 m. 

 
Del 1 de junio al 16 

de octubre 

Según autorización 
Ayuntamiento y 

Agente 
Medioambiental 

 
Salida del sol a 11 h. 

 
Si 

 
MAQE 

 
 
 



0700041

0700064

1100127

0400065

0500187

1200056

1100125

0600078

0900108

0700002

0400149

0400116

0100036

0900008

0400078

0500073

1000057

1100029

1100043

1100128

1300089

1100015

1200073

1200066

1100026

1200123

1100004

1100040

1200165

1209083

0200011

0200064

0200010

1200021

0807001

1309000

1309000

1309000

0800051

0800052

0600069

0900130

1109042

1100076

1100079

0907001

1000192

1000191

1000190

1000189

1000188

1000187

10001851000184

1000106

1000105

1000103

0900132

0900131

0900129

0900128

0900127

0900126

0900125

0900124

0900123

0900122

0900121

0900120

0900113

0900112

0900111

0900110

0600046

0900109

0700030

0700028

0600062

0600056

0600048

0600047

0600045

0600044

0600043

0600042

0500083

0500082

0500081

0500080

0500079

0500076

0500075

0400133

0400132

0400131

0400130

0400129

0400128

0400127

0400126

0400125

0307001

0400124

0400123

0400122

0400121

0400120

0309026

0300110

0300109

0300108

0300107

0300106

0300105

0300103

0300102

0400143

0400142

0400137

0400134

0209040

0209038

1200071

1200070

1200069

1200068

1200067

1100102

0209043

1100103

1200065

1200064

1200063

1200062

1200061

1200060

1200059

1200058

1200057

1100104

1100099

1100097

1100095

1100094

1100093

1007003

1007002

1007001

1000042

1000195

0100055

0100054

0100050

0100049

0100048

0100035

0100034

0500023

0500022

0500021

0500020

0500019

0500018

0500017

0500016

0500015

0500014

0500013

0500012

0500011

0500010

0500009

0500007

1000023

1000022

1000021

1000020

1000019

1000018

1000017

0900003

0900002

0900001

0400032

0400031

0300053

0300052

0300051

0300050

0300049

0300048

1209067

1209062

1109045

1000193

1000049

1000031

0100033

0100032

0100030

0100029

0100028

0100012

0100011

0100007

0500006

0400068

0400067

0400064

0400063

0400062

0400060

0400059

0400058

0400057

0809014

0809011

0809009

0300047

0300046

0300045

0300044

1209074

1109044

1100139

1100084

1109054

1100083

0200065

0100006

0100006

0100005

0100003

0100001

0200083

0400056

0300071

0300069

0300068

0300067

0609036

0609034

0609032

1100024

1100023

1100022
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